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Proceso Ejecutivo por sumas de dinero    

Rad. Nro. 11001310303820130003400 

 
En atención a las documentales que preceden, el Juzgado Resuelve: 
 
PRIMERO: Conforme a lo establecido en el inciso 6º del artículo 75 del C.G.P., 
acéptese la sustitución del poder que hace el demandante Leopoldo Suárez Carrillo 
en nombre propio y de la demandante Ana Mercedes Melgarejo Pachón en favor del 
abogado Gustavo Hernán Arguello Hurtado, a quien se le reconoce personería para 
actuar en representación de la demandante, en los términos y para los fines del 
poder de sustitución.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítasele al apoderado reconocido el 
link de acceso al expediente virtual, a su dirección de correo electrónico.  
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

C.C.R.  
 
 
 


